
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, doce de octubre de dos mil veintitrés 

 

Exp. Rad 05001 22 03 000 2023 00550 00 

 

1. Se avoca conocimiento de la tutela presentada por Gerardo Antonio Sossa 

Sepúlveda en contra del Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín. 

 

2. Se ordena vincular al presente trámite a todas las partes e intervinientes en los 

procedimientos con radicado 05001 31 03 014 2017 00309 00 y 05001 31 03 014 2023 

00224 00. 

 

3. Notifíquese al demandado y a los vinculados con entrega de copia de este auto e 

infórmeseles que tienen un día, contado a partir de la notificación, para pronunciarse 

y rendir un informe sobre la tutela. 

 

4. Se requiere al juzgado pasivo para que remita de manera inmediata copia de los 

expedientes digitalizados 05001 31 03 014 2017 00309 00 y 05001 31 03 014 2023 

00224 00. 

 

5. Se reconoce personería para representar a la parte actora al abogado Germán 

Eduardo Castro Marín, con T.P. 409.243 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 

 


